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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA

Que en la Sesión 02/02 del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 17 de enero de 2002,  se ha adoptado el
siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la:

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RESUELVE EL RECURSO POTESTATIVO
DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.
CONTRA EL ACUERDO DE LA COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS
TELECOMUNICACIONES DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2001,
RELATIVO A LA ASIGNACIÓN Y RESERVA DE NUMERACIÓN
GEOGRÁFICA A MED TELECOM, S.A. PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO TELEFÓNICO FIJO DISPONIBLE AL PÚBLICO EN EL ÁMBITO
DE LOS MUNICIPIOS DE ELCHE Y ALICANTE.

En relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto por Telefónica
de España, S.A.U. contra el acuerdo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones de fecha 29 de noviembre de 2001, por el que se resuelve
la solicitud de Med Telecom, S.A. de asignación y reserva de numeración
geográfica para la prestación del servicio telefónico fijo disponible al público en
el ámbito de los municipios de Elche y Alicante, el Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones ha adoptado, en su sesión núm.  02/02, la
siguiente Resolución:

Resolución de 17 de enero de 2002, recaída en el expediente AJ 2001/5801.

HECHOS

PRIMERO. Con fecha 28 de enero de 1999, el Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones aprobó otorgar a Med Telecom, S.A. (en
adelante, MED) una Licencia Individual de tipo B1 para la prestación del
servicio telefónico fijo disponible al público, mediante el establecimiento o
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explotación, por su titular, de una red pública telefónica fija en el ámbito de los
municipios de Elche y Alicante.

SEGUNDO. El Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones aprobó, en su sesión de fecha 29 de noviembre de 2001,
el acuerdo por el que se resolvió el expediente de referencia DT 2001/5632,
relativo a la solicitud presentada por la representación legal de MED relativa a
la asignación y reserva de recursos públicos de numeración geográfica para la
prestación del servicio telefónico fijo disponible al público en el ámbito de los
municipios de Elche y Alicante.

En concreto, el apartado tercero de la resolución expresa lo siguiente:

“TERCERO. Reservar a MED TELECOM, S.A.  por un período de tres años, los
bloques de numeración geográfica de 10.000 números 966 24 y 966 25,
identificados por la secuencia NXY AB del Plan Nacional de Numeración, para
la prestación del servicio telefónico fijo disponible al público en el ámbito de los
municipios de Elche y Alicante.”

TERCERO. Mediante escrito de fecha 20 de diciembre de 2001, Telefónica de
España, S.A.U. (en adelante, TESAU) interpuso recurso de reposición contra el
anteriormente citado acuerdo de fecha 29 de noviembre de 2001. TESAU
fundamenta su recurso de reposición en los siguientes motivos:

- Infracción del Reglamento de procedimiento de asignación y reserva
de recursos públicos de numeración por la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones (en adelante, Reglamento de Asignación y
Reserva), aprobado por Real Decreto 225/1998, de 16 de febrero,
por cuanto la resolución recurrida reserva numeración a un operador
con título habilitante.

- Extralimitación en las facultades otorgadas a esta Comisión, al
reservar numeración a MED por tres años.

Finalmente, en dicho recurso TESAU viene a solicitar la cancelación de la
reserva de numeración por ser contraria a derecho.

CUARTO. Mediante escrito de fecha 3 de enero de 2002, esta Comisión dio
traslado del escrito de interposición del recurso a MED, al objeto de que en un
plazo de diez días pudiese alegar cuanto estimase procedente en el
procedimiento. En fecha 14 de enero de 2002, MED presentó escrito de
alegaciones interesando la desestimación del recurso interpuesto.
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A los anteriores antecedentes de hecho les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

A. Fundamentos jurídicos procedimentales.

PRIMERO. Admisión a trámite.

El recurso de reposición ha sido interpuesto cumpliendo con los requisitos de
forma establecidos en el artículo 110.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (en adelante, LRJPAC). Asimismo, se ha interpuesto
dentro del plazo de un mes previsto en el artículo 117 de la misma Ley.
Teniendo en cuenta lo anterior, procede admitirlo a trámite.

SEGUNDO. Competencia para resolver.

La competencia para resolver el presente recurso corresponde, de conformidad
con lo establecido en el artículo 116 de la LRJPAC, al Consejo de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones, por ser el órgano administrativo que
dictó el acto impugnado.

B. Fundamentos jurídicos materiales.

PRIMERO. Delimitación del objeto del recurso.

Habida cuenta que el recurso interpuesto por TESAU se presenta contra una
resolución de asignación y reserva de numeración, resulta imprescindible
delimitar con claridad el objeto del recurso, para su adecuada resolución. En
efecto, el acuerdo recurrido resuelve, básicamente, asignar a MED un bloque
de numeración geográfica de diez mil números y reservar a dicha entidad, por
un período de tres años, dos bloques de numeración geográfica de diez mil
números. Pues bien, atendiendo a los motivos esgrimidos por TESAU y a lo
solicitado en su escrito de interposición, resulta que lo impugnado por la
recurrente es exclusivamente la reserva de numeración otorgada a MED, sin
que la asignación sea objeto de recurso.

Conforme lo dispuesto en el artículo 64.2 de la LRJPAC, la nulidad o
anulabilidad en parte del acto administrativo no implicará la de las partes del
mismo independientes de aquélla. En consecuencia, ha de concluirse que el
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recurso interpuesto se ciñe exclusivamente a la reserva de numeración
otorgada a MED, de modo que la asignación del bloque de numeración
geográfica 966 22, identificado por los dígitos 9XY AB del Plan Nacional de
Numeración, no se ve en modo alguno afectada por la decisión que se adopte
en la presente resolución.

SEGUNDO. Contestación a las alegaciones formuladas por TESAU.

En relación con las alegaciones efectuadas por TESAU en su recurso de
reposición, es preciso señalar las siguientes consideraciones:

A. Sobre la pretendida infracción del Reglamento de Asignación y Reserva,
por cuanto la resolución recurrida reserva numeración a un operador con
título habilitante .

Como ya ha tenido ocasión de expresar la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones en repetidas resoluciones, entre ellas la recurrida, ésta
entiende que todos aquellos operadores que posean un título que les habilite
para la prestación del servicio telefónico básico o que les otorgue el derecho a
la interconexión con las redes que soporten el servicio telefónico básico, están
facultados para solicitar reserva de numeración de acuerdo con el
procedimiento establecido en el Reglamento de Asignación y Reserva. A esta
interpretación no obsta, a juicio de esta Comisión, la lectura literal del artículo
1.2 del Reglamento de Asignación y Reserva, tal y como pretende la
recurrente. En efecto, la interpretación del citado artículo 1.2 en el marco del
Plan Nacional de Numeración y de los criterios aplicables a la tramitación de
solicitudes de asignación y reserva relativos a la utilización racional de los
recursos disponibles, fijados en el artículo 4 del Reglamento de continua
referencia, permite concluir que los operadores con un título habilitante preciso
están facultados para ser titulares de reservas de numeración. Entre otras
ventajas, esta reserva permite evitar una excesiva fragmentación del espacio
público de numeración, al estar los bloques de cada operador agrupados en
determinados segmentos. Ello, sin olvidar que la obtención de la reserva no
otorga derecho a la ulterior correspondiente asignación, tal y como consta en la
resolución recurrida, y que esta Comisión revisa anualmente las reservas
otorgadas.

Por lo que se refiere a lo manifestado por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional al respecto en un conjunto de
sentencias dictadas en recursos contenciosos interpuestos por TESAU, baste
señalar que las citadas resoluciones judiciales han sido objeto de los recursos
procesales procedentes, razón por la cual su pronunciamiento no es firme.
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Por todo ello, cabe concluir que la alegación de TESAU no desvirtúa la
resolución recurrida, dentro del objeto del recurso interpuesto.

B. Respecto de la pretendida extralimitación en las facultades otorgadas a
esta Comisión, al reservar numeración a MED por tres años.

En relación con la citada alegación hay que señalar que los plazos previstos en
el Reglamento de Asignación y Reserva aparecen recogidos directamente en la
resolución recurrida, de ser el caso. Efectivamente, el plazo previsto en el
artículo 15.2 para la remisión a esta Comisión cada seis meses de una
justificación detallada de la necesidad de mantenimiento de la reserva se refleja
en el apartado quinto de la resolución recurrida. Por lo que se refiere a la
revisión anual de las reservas otorgadas impuesta por el artículo 18.3 del
Reglamento de Asignación y Reserva, ha de indicarse que dicha previsión
afecta únicamente a esta Comisión, razón por la cual no debe figurar en la
resolución de reserva de numeración. Por último, el plazo establecido en el
artículo 19.2 letra c) del Reglamento, referido a la cancelación de la reserva de
numeración cuando su titular no haya obtenido el título habilitante para la
prestación del servicio al que se iban a destinar los recursos en un año desde
el otorgamiento de aquélla, no resulta aquí de aplicación, obviamente, por
cuanto MED ya cuenta con el título correspondiente.

Por todo ello, no procede estimar la alegación de TESAU en este sentido.

Como consecuencia de todo lo anterior, cabe concluir que las alegaciones
efectuadas por la recurrente no desvirtúan la adecuación de la resolución
recurrida al ordenamiento jurídico, razón por la cual procede desestimar el
recurso interpuesto.

Vistos los citados antecedentes y fundamentos jurídicos, esta Comisión

RESUELVE

Desestimar el recurso potestativo de reposición interpuesto por  Telefónica de
España, S.A.U. contra la resolución de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones de fecha 29 de noviembre de 2001, por la que se resuelve
la solicitud de Med Telecom, S.A. de asignación y reserva de numeración
geográfica para la prestación del servicio telefónico fijo disponible al público en
el ámbito de los municipios de Elche y Alicante, confirmando íntegramente la
misma.
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El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que resuelve un recurso potestativo de reposición, no
puede interponerse de nuevo dicho recurso de reposición. No obstante, contra
la misma puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, la Disposición Adicional Cuarta,
apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de lo previsto en el número
2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº Bº
EL PRESIDENTE

EL SECRETARIO

José Mª Vázquez Quintana
     José Giménez Cervantes


